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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Alcàsser

2025/04469 Anuncio del Ayuntamiento de Alcàsser sobre la aprobación definitiva
del presupuesto municipal del ejercicio 2025.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado definitivamente el Presupuesto municipal del

ejercicio 2025, mediante acuerdo del Pleno de fecha 19 de febrero de 2025, se
somete a publicación el resumen por capítulos del referido Presupuesto, a saber:
   

GASTOS DENOMINACIÓN 2025
  A. OPERACIONES CORRIENTES 8.604.736,96 €
I Gastos de personal 4.562.190,77 €
II Gastos en bienes corrientes y servicios 3.448.523,07 €
III Gastos financieros 12.500,00 €
IV Transferencias corrientes 581.523,12 €
V Fondo de contingencia  
  B. OPERACIONES DE CAPITAL 18.300,00 €

VI Inversiones reales 12.300,00 €
VII Transferencias de capital -   €
VIII Activos financieros 6.000,00 €
IX Pasivos financieros -   €

  TOTAL GASTOS 8.623.036,96 €
   

PRESUPUESTO INGRESOS 2025
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 8.617.036,96 
A1) OPERACIONES CORRIENTES 

CAPÍTULO I IMPUESTOS DIRECTOS 3.864.650,00 €
CAPÍTULO II IMPUESTOS INDIRECTOS 234.000,00 €
CAPÍTULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 621.500,00 €
CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.786.886,96 €
CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES 110.000,00 €

Suma operaciones corrientes 8.617.036,96 €
A2) OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO VI ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES  
CAPÍTULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  

B) OPERACIONES FINANCIERAS
CAPÍTULO VIII ACTIVOS FINANCIEROS 6.000,00 €
CAPÍTULO IX PASIVOS FINANCIEROS  

Suma operaciones capital 6.000,00 €
TOTAL 8.623.036,96 €

   
Contra el acuerdo municipal de aprobación del Presupuesto, los interesados

podrán interponer directamente recurso contencioso administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en la forma y plazos establecidos
por las normas de dicha jurisdicción, de acuerdo con lo que determina el art.170 y
171 del R.D.L. 2/2004.

Alcàsser, 14 de abril de 2025.—El alcalde-presidente, Alberto Miguel Primo
Llácer.
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